[image: image1.png]/
ZONAFRANCA A7 CADIZ





Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA
 Referencia de la orden de domiciliación:
 Identificador del acreedor: Q1176004H
 Nombre del acreedor: CONSORCIO ZONA FRANCA CÁDIZ
 Dirección: calle Ronda de Vigilancia s/n  
 Código postal - Población – Provincia: 11011 Cádiz
Mediante la firma de esta orden de domiciliación, el deudor autoriza (A) al acreedor a enviar instrucciones a la entidad del deudor para adeudar su cuenta y (B) a la entidad para efectuar los adeudos en su cuenta siguiendo las instrucciones del acreedor. Como parte de sus derechos, el deudor está legitimado al reembolso por su entidad en los términos y condiciones del contrato suscrito con la misma. La solicitud de reembolso deberá efectuarse dentro de las ocho semanas que siguen a la fecha de adeudo en cuenta. Puede obtener información adicional sobre sus derechos en su entidad financiera.
Nombre del cliente _________________________________________________________________
CIF/DNI del cliente _________________________________________________________________
Dirección del cliente _________________________________________________________________
Código postal - Población – Provincia __________________________________________________
Teléfono y correo electrónico _________________________________________________________

Entidad bancaria  ____________________________________________________________________
Número de cuenta - IBAN
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	-
	
	
	
	
	-
	
	
	
	
	-
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	Tipo de pago:
	Pago recurrente
	X


Firma/Sello del cliente: 

TODOS LOS CAMPOS HAN DE SER CUMPLIMENTADOS. UNA VEZ FIRMADA ESTA ORDEN DE DOMICILIACIÓN DEBE SER ENVIADA  AL CONSORCIO DE LA ZONA FRANCA DE CADIZ PARA SU CUSTODIA
INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS

- Responsable del Tratamiento: Consorcio de la Zona Franca de Cádiz (CZFC).

- Finalidad: Gestión del cobro de las facturas derivadas de la relación contractual mediante domiciliación bancaria, así como la gestión de posibles devoluciones o incidencias en el pago.

- Legitimación: Ejecución de un contrato, necesario para la gestión de pagos vinculada al contrato principal. Cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable del tratamiento.

- Destinatarios: Cesiones a la entidad financieras del CZFC y a la del cliente; cesiones legales obligatorias (Agencia Tributaria, Tribunal de Cuentas, Intervención General del Estado e instituciones de control sectorial, en su caso).

- Transferencias Internacionales de Datos (TID): No se prevén transferencias de sus datos a terceros países fuera del Espacio Económico Europeo. No obstante, en caso de utilizar proveedores tecnológicos cuyos servidores se ubiquen fuera de dicho territorio, el Consorcio garantiza que dichas transferencias se realizarán al amparo del Marco de Privacidad de Datos (Data Privacy Framework), cláusulas contractuales tipo aprobadas por la Comisión Europea o bajo las excepciones previstas en el Art. 49 del RGPD, garantizando siempre un nivel de protección equivalente al europeo.

- Plazo de Conservación: Se conservarán durante el tiempo que necesario para cumplir con la finalidad para la que se recabaron y para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y del tratamiento de los datos. Será de aplicación lo dispuesto en la normativa de archivos y documentación.

- Derechos: Puede ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, limitación, oposición, portabilidad y demás derechos reconocidos en el Capítulo III del RGPD, en los términos y con los límites legalmente establecidos, ante el CZFC (Ronda de Vigilancia s/n, 11011, Cádiz) o en dpd@zonafrancacadiz.com.

- Información Adicional: Asimismo, tiene derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos (www.aepd.es) si considera que el tratamiento no se ajusta a la normativa vigente. Puede consultar más información sobre protección de datos en la política de privacidad.

A cumplimentar por el acreedor





A cumplimentar por el deudor








